
Ref.: Ejecutivo N°. 2018-104 

Demandante: WILLIAM PEÑA FANDIÑO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
Machetá, Cundinamarca, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial, vencido el término de suspensión del 
proceso solicitado por las partes y ordenado en auto de 14 de diciembre de 
2023, así como el término otorgado por el Despacho en auto de 4 de abril de 

2024, sin pronunciamiento alguno de las mismas, se reanuda el proceso. 
 

En virtud de lo anterior, permanezca el proceso en Secretaría a 

disposición de las partes, por cuanto no hay actuación que deba realizarse 

oficiosamente.  

  

NOTIFÍQUESE 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_15_DEL 

     DIA DE HOY, _03-05-2024. 

 
 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES  

Secretario 
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